
o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar

como mínimo tres ofertas de distintos proveedores,

con carácter previo a la contracción del compromiso

para la prestación del Servicio o la entrega del bien,

salvo que por las especiales características de los

gastos subvencionables no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán

aportarse en la justificación, o, en su caso, en la

solicitud de subvención, se realizará conforme a

criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-

carse expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga en la propuesta económica más

ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones).

Sexta.- Vigencia.- El presente convenio de cola-

boración comenzará su vigencia el día  de su firma,

y se extenderá hasta el 31 de agosto de 2011, siendo

susceptible de prórroga por periodos anuales, previo

acuerdo expreso de las partes que deberá suscribir-

se durante el primer trimestre del año de su próxima

expiración, en el que se determinará el número de

plazas objeto de cesión durante el siguiente curso

académico, así como el importe de la subvención.

Séptima.- Causas de Extinción.- El incumpli-

miento por cualquiera de las partes de las cláusulas

del presente Convenio será  causa de extinción del

mismo. También será causa de resolución el mutuo

acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir

las actividades descritas. El incumplimiento de algu-

na de las Cláusulas por parte de COMAMEL, deter-

minará la obligación de restituir las cantidades que

ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por

parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de

los daños causados a la otra parte.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio

de Colaboración se halla excluido del ámbito de

aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público, en virtud de lo estable-

cido en el art. 4.1.d) de dicho texto legal.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la

interpretación del convenio será resuelta, previo

informe de la Dirección General de Educación, por

los signatarios del presente, de común acuerdo.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cues-
tiones litigiosas que puedan surgir sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, renunciando
ambas partes a cualquier otro fuero que les pudiera
corresponder.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de
los órganos que determine podrá supervisar el
programa objeto del convenio, previo conocimiento
de los responsables de COMAMEL.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha que consta en su encabeza-
miento.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejero de Educación y Colectivos Socia-
les. Antonio Miranda Montilla.

Por la Cooperativa Maestros Melilla.

Antonio Aguilar Requena.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Melilla, 5 de abril de 2010.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

928.- Con fecha 25 de marzo de 2010, se ha
firmado la prórroga del Convenio de Colaboración
que a continuación se transcribe:

PRÓORGA DEL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ENTRE LA CONSERJERÍA DE EDUCA-
CIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGA-
CIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA
INMACULADA NIÑA" PARA EL PROGRAMA
ESCUELA INFANTIL CURSO 2008/2009.

En Melilla, a  25 de marzo de 2010.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda

Montilla, Consejero de Educación y Colectivos
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